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Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la demanda 

de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO instaurada por el 

CENTRO CUNDINAMARQUES PH contra PABLO EMILIO CHAPARRO 

REYES.  

 Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO.  

   

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de DIEZ (10) días (art. 391 CGP).   

  

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Córrasele traslado por el término de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales corren simultáneamente. Téngase en cuenta que la dirección física de esta 

sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 

es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se reconoce personería la abogada BLANCA MARIELA ABAUNZA 

CARANTON, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.    

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1Decisión anotada en el estado No. 073 de 15 de septiembre de 2021. 
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